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LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE ANA ISABEL ORTÍZ AVENDAÑO 

 

 Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la deudora y su 

apoderado judicial la gestión del liquidador frente a la notificación de los 

acreedores.  

 

 De otro lado, póngase en conocimiento del liquidador que para las 

gestiones a su cargo, se le designaron unos gastos en auto de apertura del 

presente trámite, razón por la cual no hay lugar a reembolsos en virtud de la 

gestión para la que fue designado. 

 

 Por último, y como quiera que le asiste razón al liquidador VICTOR 

MANUEL MAHECHA MORENO, por secretaría envíese el oficio 13 del 14 de 

enero de 2020, a la oficina correspondiente para que sea remitido a los 

Juzgados de esta ciudad, y así cumplir con el trámite debido dentro de las 

presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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